
RADICACIÓN: 2021-00242. 

PROCESO: EJECUTIVO. 

DEMANDANTE. RAMON ANTONIO TORRADO  CLARO 

DEMANDADO: BEATRIZ ARDILA RUEDA Y NELSON ENRIQUE SILVA CHAVEZ 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA, ABRIL 

OCHO (08) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

La señora BEATRIZ ARDILA RUEDA, confiere poder, su apoderado presenta escrito en 02 

de febrero de 2022, solicitando se le notifique por conducta concluyente. El despacho tendrá 

notificada a la demandada por conducta concluyente en esa fecha. 

El mismo apoderado de la demandada BEATRIZ ARDILA RUEDA, en escrito del 04 de 

febrero de 2022, por medio del cual presenta recuso de reposición contra el mandamiento 

de pago, solicita, se fije caución con el objeto de levantar las medidas cautelares 

decretadas. No siendo posible resolver el recurso de reposición, según lo dispuesto en el 

inciso final del artículo 302 del C. G del P., ya que de presentar recurso el otro demandado 

que aún no se ha notificado deberían resolverse en la misma providencia, se atenderá la 

petición de señalar caución acorde a lo dispuesto en el artículo 602 del C. G del P.- Se 

señalará la misma en la suma de SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONES 

CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO  PESOS 

MIL ($742.467.375.oo) equivalente al valor de la obligación aquí cobrada, más los intereses, 

aumentada en un 50%, para proceder con el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas 

 

Es por ello, que el juzgado 

 

R E S U E L V E: 

 

1. TENER por notificada por conducta concluyente a la demandada BEATRIZ 

ARDILA RUEDA- 

 

2. Ordénese a la ejecutada ejecutado BEATRIZ ARDILA RUEDA, prestar caución 

en dinero, por la suma de SETECIENTOS CUARENTA Y DOS MILLONES 

CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 

CINCO  PESOS MIL ($742.467.375.oo), para evitar que se practiquen las 

medidas cautelares decretadas, o levantar medidas cautelares practicadas.  

 

La caución deberá prestarse dentro de los quince (15) días siguientes a la 

notificación de este proveído. 

 

3. Tener al doctor MARCO ANTONIO GOMEZ RODRIGUEZ, cómo apoderado de 

la demandada BEATRIZ ARDILA RUEDA 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 



 

Javier  Velasquez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 004

Barranquilla - Atlantico
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